I. CENTROS BÁSICOS

Estos Centros Básicos serán utilizados tanto para los Ingresos como para los Egresos y de acuerdo a las necesidades de cada delegación.

1. Presidencia y/o Delegado Estatal 
2. Dirección General  (Solo Sede Nacional)
3. Dirección de Delegaciones

4. Dirección y/o Coordinación de Comunicación e Imagen Institucional

5. Contraloría

6. Coordinación de Capacitación

7. Coordinación de Auditoria Interna

8. Operativos de Desastres

9. Coordinación de Juventud

10. Coordinación de Voluntariado

11. Coordinación de Damas Voluntarias

12. Coordinación de  Socorros y Atención Medica Prehospitalaria

13. Coordinación de Captación de Fondos

14. Coordinación de Informática
15. Coordinación de Escuela de Enfermería

16. CENCAD    (Solo Sede Nacional)
17. Servicios Médicos en Urgencias     
18. Terapia

19. Quirófano

20. Hospitalización
21. Imagenología
22. Laboratorio de Análisis Clínicos
23. Centro de Sangre

24. Consulta Externa

25. Rehabilitación

26. Farmacia Externa
27. Bases de Socorro
                La coordinación Administrativa se aplica en la cuenta No. 56
